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PROYECTO DE REAL DECRETO ……/2022… POR EL QUE SE ESTABLECEN 
DISPOSICIONES PARA LA APLICACIÓN EN ESPAÑA DE LA NORMATIVA DE 
LA UNIÓN EUROPEA SOBRE CONTROLES OFICIALES EN MATERIA DE 
BIENESTAR ANIMAL Y SE MODIFICAN VARIOS REALES DECRETOS  
 

La normativa sobre controles oficiales en el ámbito  de bienestar animal, en el caso 

de los animales mantenidos con fines agrarios tiene su marco legislativo en el 

Reglamento (UE) nº 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 

marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para 

garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas 

sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, 

y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.° 999/2001, (CE) n.° 396/2005, 

(CE) n.° 1069/2009, (CE) n.° 1107/2009, (UE) n.° 1151/2012, (UE) n.° 652/2014, (UE) 

2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos 

(CE) n.° 1/2005 y (CE) n.° 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 

1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se 

derogan los Reglamentos (CE) n.° 854/2004 y (CE) n.° 882/2004 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 

91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/CEE 

del Consejo (en adelante, Reglamento sobre controles oficiales). 

 

Dicho reglamento tiene por objetivo garantizar un enfoque armonizado con respecto 

a los controles oficiales y otras actividades oficiales efectuadas con el fin de 

garantizar la aplicación de la legislación de la Unión relativa a la cadena 

agroalimentaria.  

En lo relativo a las disposiciones sobre protección de los animales, el reglamento 

modifica siete normas comunitarias. Dos de ellas son reglamentos, por los que la 

modificación tiene efecto directo. Las otras cinco son directivas que han sido 

transpuestas al ordenamiento jurídico interno en España por medio de cinco reales 

decretos. Las directivas que el reglamento modifica y los reales decretos que las 

transponen y que se hace necesario modificar son las siguientes: 

-  Directiva 98/58/CE del Consejo de 20 de julio de 1998 relativa a la protección 

de los animales en las explotaciones ganaderas, transpuesta por medio del 

Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al 

ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los 

animales en las explotaciones ganaderas. 
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-  Directiva 1999/74/CE del Consejo de 19 de julio de 1999 por la que se 

establecen las normas mínimas de protección de las gallinas ponedoras, 

transpuesta por medio del Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, por el que se 

establecen las normas mínimas de protección de las gallinas ponedoras. 

- Directiva 2007/43/CE del Consejo, de 28 de junio de 2007, por la que se 

establecen las disposiciones mínimas para la protección de los pollos 

destinados a la producción de carne, transpuesta por medio del Real Decreto 

692/2010, de 20 de mayo, por el que se establecen las normas mínimas para 

la protección de los pollos destinados a la producción de carne y se modifica 

el Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas 

para la protección de terneros. 

- Directiva 2008/119/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativa a las 

normas mínimas para la protección de terneros, versión codificada, 

transpuesta por medio del Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a 

las normas mínimas para la protección de terneros. 

- Directiva 2008/120/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativa a las 

normas mínimas para la protección de cerdos, versión codificada, transpuesta 

por medio del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas 

mínimas para la protección de cerdos 

El incumplimiento de la normativa mencionada es sancionado por medio de la Ley 

32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, 

transporte, experimentación y sacrificio. Los reales decretos relativos a la protección 

de terneros y a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas son 

anteriores a la aprobación de dicha ley, por lo que no se incluye una mención a la 

misma y tampoco han sido modificados posteriormente lo que hubiera sido 

aprovechado para incluir dicha mención, como se hizo con motivo de la modificación 

de la normativa sobre gallinas ponedoras y sobre cerdos. Por economía legislativa, 

se modifican ahora a fin de incluir dicha mención.  

 

El reglamento mencionado establece la obligación de los Estados miembros de 

garantizar una coordinación eficiente y eficaz entre todas las autoridades 

involucradas, así como la coherencia y la eficacia de los controles oficiales u otras 

actividades oficiales en su territorio. Con el objetivo de mejorar la coordinación y 

cooperación, se incluyen en este real decreto dos medidas. La primera es la creación 

una Mesa de coordinación sobre protección de los animales mantenidos con fines 

agrarios y para la acuicultura, que asumirá la actividad que el grupo de trabajo 
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actualmente activo viene realizando en la materia con dicho fin, dando de esta forma 

amparo normativo específico a las tareas y las decisiones de dicho órgano colegiado. 

La segunda es el nombramiento, por parte de las autoridades competentes, de un 

punto contacto en cada comunidad autónoma, a efectos de la comunicación de los 

resultados de los controles oficiales del bienestar de los animales en toda la cadena, 

para garantizar que el resultado de los controles oficiales en cualquier fase de la 

producción ganadera es conocido y tenido en cuenta en el resto de los servicios 

veterinarios oficiales. Esto es particularmente importante en el caso de los resultados 

de los controles oficiales en los mataderos, tal y como señala el Reglamento de 

Ejecución (UE) 2019/627 de la Comisión de 15 de marzo, por el que se establecen 

disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles oficiales de los 

productos de origen animal destinados al consumo humano, de conformidad con el 

Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se 

modifica el Reglamento (CE) nº 2074/2005 de la Comisión en lo que respecta a los 

controles oficiales. La autoridad competente debe garantizar que las medidas 

relativas a la comunicación de los resultados de los controles oficiales sobre 

bienestar animal se gestionan tal y como establece dicho reglamento de ejecución, 

en particular en su capítulo III.  

 

Para mejorar la coherencia y la eficacia de los controles oficiales u otras actividades 

oficiales, se incluyen dos medidas. La primera es modificar el Real Decreto 361/2009, 

de 20 de marzo, por el que se regula la información sobre la cadena alimentaria que 

debe acompañar a los animales destinados a sacrificio, en lo relativo a la información 

sobre los animales enviados al matadero, de forma que se facilita que los controles 

oficiales en los mataderos se realicen teniendo en cuenta la información más 

actualizada posible sobre los animales. Además, y con el mismo objetivo, se modifica 

la información contenida en el anexo III del Real Decreto 1086/2020, de 9 de 

diciembre, por el que se regulan y flexibilizan determinadas condiciones de aplicación 

de las disposiciones de la Unión Europea en materia de higiene de la producción y 

comercialización de los productos alimenticios y se regulan actividades excluidas de 

su ámbito de aplicación. 

 

Por otra parte, y tras la publicación del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, 

relativo a las normas mínimas para la protección de cerdos, la Comisión Europea ha 

adoptado la Recomendación (EU) 2016/336, de 8 de marzo de 2016, respecto de la 

aplicación de la Directiva 2008/120/CE del Consejo, relativa a las normas mínimas 

para la protección de cerdos en lo que se refiere a medidas para disminuir la 

necesidad de practicar el raboteo. 
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En efecto, desde 1991 la normativa establecía la prohibición del corte rutinario de las 

colas de los animales, y desde 2003 es obligatorio, antes de realizar dicha práctica, 

adoptar medidas para prevenir la caudofagia teniendo en cuenta las condiciones 

ambientales y la carga ganadera, teniendo que modificarse las condiciones 

ambientales o los sistemas de gestión si resultan inadecuados. 

 

En 2018 se puso en marcha un Plan de acción para la prevención del raboteo 

sistemático y, por otra parte, por medio del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, 

por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas 

intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de 

ganado porcino extensivo, se ha establecido la obligatoriedad de que el titular 

disponga de un Plan de bienestar animal. Sin embargo, estas medidas se han 

revelado insuficientes para atajar la práctica rutinaria del raboteo, por lo que se hace 

necesario establecer normas en línea con la recomendación mencionada que 

aseguren una aplicación uniforme en España de la normativa de la Unión Europea, 

lo que se hace por medio de este real decreto. 

 

El Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento 

jurídico la Directiva 98/58/CE del Consejo, relativa a la protección de los animales en 

las explotaciones ganaderas establece la obligación, para los propietarios o 

criadores de animales, de adoptar las medidas adecuadas para asegurar el bienestar 

de los animales con vistas a garantizar que éstos no padezcan dolores, sufrimientos 

ni daños inútiles. A fin de disponer de una herramienta que dé cuenta de dichas 

medidas ya se ha establecido, para las granjas porcinas intensivas y para las granjas 

avícolas, la obligación de disponer de un plan de bienestar animal, a partir de cierto 

tamaño de granja. Se considera necesario extender dicho precepto a todas las 

granjas, de una forma escalonada y proporcional al número de animales que 

mantiene en titular en la explotación concernida. 

 

La mortalidad en las granjas es un dato interesante ya que una mortalidad anormal 

puede ser indicador de falta de bienestar. Por lo tanto, es necesario asegurar que se 

registran las bajas que se producen en las explotaciones. La normativa sectorial 

sobre porcino y aves de corral así lo establece y se hace necesario extender dicho 

requisito a otras producciones de animales vertebrados, en particular a aquellas en 

que no existe un registro individualizado de los animales.  

 

El reglamento sobre controles oficiales mencionado establece que las autoridades 

competentes deben tener acceso a datos técnicos actualizados, fiables y coherentes, 

a los resultados de las investigaciones, a las nuevas técnicas y a los conocimientos 

especializados necesarios para la correcta aplicación de la legislación de la Unión 
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en el marco de la cadena agroalimentaria. Es por ello conveniente que exista un 

Centro nacional de referencia de bienestar animal, al igual que existe ya en otros 

Estados miembros de la Unión Europea, por lo cual se crea por medio de esta norma.  

 

Por último, las disposiciones del artículo 3 del Real Decreto 1047/1994, de 20 de 

mayo, relativo a las normas mínimas para la protección de terneros pueden inducir 

a error en cuanto a los aspectos de las explotaciones que no son de aplicación en 

las explotaciones con menos de seis terneros y los terneros mantenidos con sus 

madres para su amamantamiento, por lo que conviene aclararlas. 

 

En la tramitación de este real decreto se ha consultado a las comunidades 

autónomas y entidades representativas de los sectores afectados. 

 

Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 

del Gobierno, el proyecto de real decreto ha sido sometido al procedimiento de 

audiencia e información públicas y se adecúa a los principios de buena regulación a 

que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

En concreto, cumple con los principios de necesidad y eficacia, pues se trata del 

instrumento más adecuado para garantizar que la normativa europea se aplica de un 

modo homogéneo en todo el territorio nacional, lo que garantiza el interés general. 

También se adecúa al principio de proporcionalidad, pues no existe otra alternativa 

menos restrictiva de derechos o que imponga menos obligaciones a los destinatarios. 

En cuanto a los principios de seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, dicha 

norma se adecúa a los mismos pues es coherente con el resto del ordenamiento 

jurídico, y se ha procurado la participación de las partes interesadas, evitando cargas 

administrativas innecesarias o accesorias. 

 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y del 

Ministro de Consumo, con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función 

Pública, ….. el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 

su reunión del día …….. de 2022,  
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DISPONGO: 

 

Artículo 1. Objeto 
 

Este real decreto tiene por objeto establecer disposiciones en España que ayuden a 

mejorar la implementación de la normativa comunitaria sobre controles en oficiales y 

otras actividades oficiales en materia de bienestar animal de los animales. 

 

A tal fin: 

 

1. Se modifican cinco reales decretos, para adaptarlos a la normativa de la Unión 

Europea. 

2. Se modifican dos reales decretos para incluir la normativa sancionadora española.  

3. Se crea la Mesa de coordinación sobre protección de los animales mantenidos 

con fines agrarios y para la acuicultura. 

3. Se establece la obligación, por parte de las Comunidades Autónomas y ciudades 

de Ceuta y Melilla, de designar un punto de contacto a efectos de intercambio de 

información sobre los controles oficiales en bienestar animal. 

4. Se completa la información sobre los animales que se envían a matadero, 

modificando el contenido del documento de información de la cadena alimentaria. 

5. Se completa la declaración del titular de la explotación en caso de sacrificio de 

urgencia en la explotación. 

6. Se establece el Plan de bienestar animal para las explotaciones ganaderas. 

7. Se modifica la normativa sobre normas mínimas para la protección de cerdos. 

8. Se aclara la redacción del real decreto sobre normas mínimas para la protección 

de terneros. 

9. Se modifica la normativa sobre protección de los animales en el momento de la 

matanza. 

10. Se establece el Centro nacional de referencia de bienestar animal. 

 

Artículo 2. Mesa de coordinación sobre protección de los animales mantenidos con 

fines agrarios y para la acuicultura. 

 

1. Se crea la Mesa de coordinación sobre el bienestar y protección de los 

animales mantenidos con fines agrarios y para la acuicultura, como órgano 

colegiado, de carácter interdepartamental, que será el órgano de coordinación entre 

la Administración General del Estado, las comunidades autónomas y las Ciudades 

de Ceuta y Melilla, en materia de bienestar y protección de los animales mantenidos 

con fines agrarios, adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a 

través de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios. 
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2. Tendrá como fin el actuar como órgano de coordinación con las autoridades 

competentes de las comunidades autónomas en materia de bienestar y protección 

de los animales que pueden formar parte de la cadena alimentaria, mantenidos en 

las explotaciones, durante su transporte y en el momento de su matanza. 

 

3. La Mesa estará integrada por los siguientes miembros: 

 

a) Presidencia: la persona titular de la Subdirección General de Producciones 

Ganaderas y Cinegéticas. 

 

b) Vicepresidencia: la persona titular de la Subdirección General Adjunta de 

Producciones Ganaderas y Cinegéticas. 

 

c) Vocales: 

 

1. Por parte de la Administración General del Estado, una persona representante 

de cada una de las siguientes Unidades o Departamentos: Subdirección 

General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad; Subdirección General 

de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera;  Subdirección General de 

Acuicultura y Comercialización Pesquera; Ministerio 

de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana; Agencia Española de Seguridad 

Alimentaria y Nutrición del Ministerio de Consumo; y Ministerio del Interior. 

 

2. Por parte de las comunidades autónomas: una persona representante de cada 

comunidad autónoma y de las Ciudades de Ceuta y Melilla. 

 

d) Secretaría: un funcionario público de carrera perteneciente al Grupo A1 de la 

Subdirección General de Producciones Ganaderas y Cinegéticas, designado por la 

Presidencia. 

 

3. Podrán asistir, previa invitación y cuando se considere necesario, con voz y sin 

voto, personas expertas de otras entidades y representantes de los sectores 

afectados, designados por la Presidencia.  

 

4. La Mesa podrá aprobar sus propias normas de funcionamiento. En todo lo que 

no esté previsto en ellas, se aplicará lo dispuesto en la sección 3 del Capítulo II de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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 5. La Mesa se reunirá mediante convocatoria de su Presidente o a solicitud de 

un tercio de sus miembros y, como mínimo, una vez al semestre, presencialmente o 

a distancia, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

6. Son funciones de la Mesa de coordinación sobre el bienestar y protección de 

los animales mantenidos con fines agrarios, en dicho ámbito:  

 

a) Establecer mecanismos para la coordinación de las actuaciones de la 

Administración General del Estado, de las comunidades autónomas y de las 

Ciudades de Ceuta y Melilla. 

 

b) Efectuar tareas de estudio y asesoramiento para la elaboración de la normativa 

nacional. 

 

c) Acordar la constitución de grupos de trabajo específicos. 

 

7. El funcionamiento de la Mesa no supondrá incremento del gasto público y será 

atendido con los medios materiales y de personal existentes en el Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación. 

 

8. La asistencia a las reuniones por parte del personal vinculado por cualquier 

relación funcionarial, estatutaria o laboral con el Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación o por razón de su cargo, no podrá ser objeto de dieta o indemnización 

alguna. En el caso del resto de miembros, los gastos en concepto de indemnización 

por realización de servicios, dietas y desplazamientos que se originen por su 

participación en reuniones de la Mesa serán por cuenta de sus respectivas 

administraciones u organizaciones de origen. 

 
Artículo 3. Intercambio de información y Punto de contacto. 
 

1. Las Autoridades competentes de las Comunidades Autónomas y de las 

ciudades de Ceuta y Melilla nombrarán un punto de contacto, que garantizará el flujo 

de información sobre el resultado de los controles oficiales en los distintos puntos de 

la cadena alimentaria, incluyendo los mataderos, de acuerdo con la normativa 

vigente, y en particular de la sección 5 del capítulo II del Reglamento de Ejecución 

(UE) 2019/627 de la Comisión, de 15 de marzo 2019, por el que se establecen 

disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles oficiales de los 

productos de origen animal destinados al consumo humano, de conformidad con el 

Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se 
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modifica el Reglamento (CE) nº 2074/2005 de la Comisión en lo que respecta a los 

controles oficiales. 

 

2. Los datos relativos a dicho punto de contacto (unidad administrativa y 

correo electrónico) serán comunicados al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, incluyendo toda actualización de los cambios que se produzcan. 

 

Artículo 4. Plan de bienestar animal. 

 

1. Sin perjuicio de lo establecido por la normativa sectorial, las explotaciones 

ganaderas de animales vertebrados, tanto terrestres como acuáticos, dispondrán de 

un Plan de bienestar animal. 

 

2. El veterinario de explotación elaborará dicho Plan, y será el encargado de 

asesorar e informar al titular de la explotación sobre las obligaciones y requisitos de 

la normativa vigente en materia de bienestar animal.  

 

3. El titular de la explotación será el responsable de que se disponga de dicho 

Plan, de que se mantenga actualizado de acuerdo con la normativa vigente y de que 

todas las personas trabajadoras que estén en contacto con los animales lo conozcan.  

 

4. El tamaño mínimo de la explotación, así como los plazos previstos para el 

cumplimiento de lo establecido en el presente artículo, será el establecido en la 

normativa vigente. 

 

Artículo 5. Centro Nacional de Referencia de bienestar animal. 

 

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) nombrará un 

Centro Nacional de Referencia de bienestar animal, en relación la protección de los 

animales mantenidos con fines agrarios y para la acuicultura. 

 

2. Serán funciones de dicho centro las siguientes: 

 

a. Proporcionar al MAPA apoyo científico de acuerdo con el artículo 20 del 

Reglamento (CE) nº 1099/2009, de 24 de septiembre, relativo a la protección de los 

animales en el momento de la matanza. 

 

b. Proporcionar al MAPA asesoramiento científico y técnico sobre las materias 

tratadas en las reuniones de la Red Científica sobre Evaluación de Riesgo en salud 

y bienestar animal, (Scientific Network for Risk Assessment (RA) in Animal Health 
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and Welfare (AHAW)) de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) en 

las materias relativas a protección animal. 

 

c. Facilitar la interlocución con los centros de referencia de bienestar animal 

de la Unión Europea con el MAPA. 

 

d. Otras que se determinen en desarrollo de la normativa vigente.  

 

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación nombrará dicho Centro 

Nacional de Referencia en el plazo máximo de tres años a partir de la fecha de 

publicación de este real decreto.  

 

Artículo 6. Régimen sancionador. 
 

En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente real decreto, será de 

aplicación el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 32/2007, 

de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, 

experimentación y sacrificio o de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal 

 

Disposición adicional única. No incremento de gasto público. 

 

Lo dispuesto en este real decreto no supondrá incremento del gasto público.  

 

Disposición Transitoria única. Instituto de Investigación y Tecnología 

Agroalimentarias (IRTA). 

 

Hasta que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación nombre el centro 

establecido en el artículo cinco, se designa al consorcio liderado por el Instituto de 

Investigación y Tecnología Agroalimentarias (IRTA) como centro de referencia, de 

acuerdo con la Resolución de 13 de abril de 2021, de la Dirección General de 

Producciones y Mercados Agrarios, por la que se establece el procedimiento de 

participación de entidades interesadas para la designación de un centro nacional de 

referencia de bienestar animal. 

 

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, 

relativo a las normas mínimas para la protección de terneros.  

 

El Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas 

para la protección de terneros, queda modificado como sigue:  

 



  

11 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRODUCCIONES Y MERCADOS 
AGRARIOS 

SECRETARÍA GENERAL DE 
AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN  
 

Uno. El artículo 2.2 queda redactado de la siguiente manera: 

 

 “2. Autoridad competente: los órganos competentes de las Comunidades 

Autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla.” 

 

  Dos. El apartado 3 del artículo 3, donde se dice “No obstante, las 

disposiciones del presente apartado no se aplicarán a…”, debe decir “No obstante, 

las disposiciones del punto a) del presente apartado no se aplicarán a…”” 

 

Tres. El contenido del artículo 5 queda redactado de la siguiente manera: 

 

“1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las 

ciudades de Ceuta y Melilla, remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, el resultado de los controles oficiales realizadas el año anterior para 

comprobar el cumplimiento de los requisitos del presente real decreto. 

 

2. El formato de dicho informe y la fecha de remisión, se determinarán de 

acuerdo con lo establecido en la normativa de la Unión Europea y en la Mesa de 

coordinación sobre el bienestar y protección de los animales mantenidos con fines 

agrarios, de forma que sea posible dar cumplimiento a lo establecido por la normativa 

de la Unión Europea. 

3. El informe irá acompañado de un análisis de los casos más graves de 

incumplimiento observados y de un plan de acción para evitar o reducir su repetición 

en los años siguientes.” 

 

Cuatro. El artículo 7 queda modificado como sigue: 

 

a) El apartado 1 se sustituye por el siguiente: 

 

“1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las 

ciudades de Ceuta y Melilla, así como el Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, en el ámbito de sus competencias, facilitarán la asistencia necesaria 

para el cumplimiento de sus funciones en el caso de que expertos de la Comisión 

Europea, solos o acompañados de expertos nacionales, realicen controles en 

España, incluyendo auditorías, pudiendo los representantes del citado Departamento 

acompañar a dichos expertos.” 

 

b) Se suprime el apartado 2. 

 

Cinco. Se añade un nuevo artículo 8, con la siguiente redacción:  
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“Artículo 8. Incumplimientos y sanciones. 

  

En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente real decreto, será 

de aplicación el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 32/2007, 

de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, 

experimentación y sacrificio y en la normativa autonómica de aplicación, sin perjuicio 

de las posibles responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan 

concurrir.” 

 

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, 

por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la 

protección de los animales en las explotaciones ganaderas.  

 

El Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al 

ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales 

en las explotaciones ganaderas, queda modificado como sigue:  

 

Uno. El artículo 2.3 queda redactado de la siguiente manera: 

 

“3. Autoridad competente: los órganos competentes de las comunidades 

autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla.” 

 

Dos. Se añade un punto d) al artículo 3 con el siguiente texto: 

 

d) Disponer de un plan de bienestar animal, sin perjuicio de lo establecido de 

la normativa sectorial correspondiente.  

 

Dicho plan será obligatorio de acuerdo con el tamaño de la explotación, según 

se establece a continuación: 
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Tipo de animal Número de animales Fecha de aplicación desde la 

fecha de publicación del real 

decreto 

Bovino  

 

3 animales mayores de 12 

meses, o 6 animales de hasta 

12 meses y hasta 20 UCM 

Cuatro años 

21 a 150 Tres años 

150-850 UGM Dos años 

Más de 850 UGM Un año  

Ovino y caprino 30 ovinos mayores de 12 

meses o 10 caprinos mayores 

de 12 meses 

Cuatro años 

3 UGM a 150 UGM Tres años 

150-850 UGM Dos años 

Más de 850 UGM Un año  

Équidos (caballos, asnos, 

mulas y cebras): 

5 animales mayores de 12 

meses 

Tres años 

Especies cinegéticas: Corzos, 

ciervos, gamos: 

4 animales mayores de 12 

meses, o 8 animales de hasta 

12 meses 

Cuatro años 

Porcino y otros animales de la 

familia “Suidae” (suidos) en 

extensivo 

Más de 5 reproductores o 25 

animales de cebo 

Un año 

Conejos y liebres Siempre que no sean 
explotaciones de autoconsumo 
de acuerdo con el  Real 
Decreto 1547/2004, de 25 de 
junio, por el que se establecen 
normas de ordenación de las 
explotaciones cunícolas. 

Dos años 

Especies peleteras: visón, 

zorro rojo, nutrias, chinchillas 

Siempre que se mantengan 

con fines agrícolas 

Dos años 

Piscicultura (vertebrados) Siempre que se mantengan 

con fines agrícolas 

Cuatro años 

 
 

Tres. El artículo 4 queda redactado de la siguiente manera: 

 

“1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las 

ciudades de Ceuta y Melilla, remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, el resultado de los controles oficiales realizadas el año anterior para 

comprobar el cumplimiento de los requisitos del presente real decreto. 

 

2. El formato de dicho informe y la fecha de remisión se determinará de 

acuerdo con lo establecido en la normativa de la Unión Europea, y, en su defecto, 

en la Mesa de coordinación sobre el bienestar y protección de los animales 
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mantenidos con fines agrarios, de forma que sea posible dar cumplimiento a lo 

establecido por la normativa de la Unión Europea. 

 

3. El informe irá acompañado de un análisis de los casos más graves de 

incumplimiento observados y de un plan de acción para evitar o reducir su repetición 

en los años siguientes. 

 

Cuatro. El artículo 5 queda redactado de la siguiente manera. 

 

“Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades 

de Ceuta y Melilla, y así como el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en 

el ámbito de sus competencias, facilitarán la asistencia necesaria para el 

cumplimiento de sus funciones en el caso de que expertos de la Comisión Europea, 

solos o acompañados de expertos nacionales, realicen controles en España, 

incluyendo auditorías, pudiendo los representantes del citado Departamento 

acompañar a dichos expertos.” 

 

Cinco. El artículo 6 queda redactado de la siguiente forma. 

 

 “Artículo 6. Incumplimientos y sanciones. 

  

En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente real decreto, será 

de aplicación el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 32/2007, 

de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, 

experimentación y sacrificio y en la normativa autonómica de aplicación, sin perjuicio 

de las posibles responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan 

concurrir.” 

 

Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, por 

el que se establecen las normas mínimas de protección de las gallinas ponedoras 

 

El Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, por el que se establecen las normas 

mínimas de protección de las gallinas ponedoras, queda modificado como sigue:  

 

Uno. El contenido del artículo 5 queda redactado como sigue. 

 

“1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las 

ciudades de Ceuta y Melilla, remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, el resultado de los controles oficiales realizadas el año anterior para 

comprobar el cumplimiento de los requisitos del presente real decreto. 



  

15 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRODUCCIONES Y MERCADOS 
AGRARIOS 

SECRETARÍA GENERAL DE 
AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN  
 

 

2. El formato de dicho informe y la fecha de remisión, se determinarán de 

acuerdo con lo establecido en la normativa de la Unión Europea, o, en su defecto, 

en la Mesa de coordinación sobre el bienestar y protección de los animales 

mantenidos con fines agrarios, de forma que sea posible dar cumplimiento a lo 

establecido por la normativa de la Unión Europea  

 

3. El informe irá acompañado de un análisis de los casos más graves de 

incumplimiento observados y de un plan de acción para evitar o reducir su repetición 

en los años siguientes.” 

 

Dos. El contenido del artículo 6 queda redactado como sigue. 

 

“Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades 

de Ceuta y Melilla, y así como el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en 

el ámbito de sus competencias, facilitarán la asistencia necesaria para el 

cumplimiento de sus funciones en el caso de que expertos de la Comisión Europea, 

solos o acompañados de expertos nacionales, realicen controles en España, 

incluyendo auditorías, pudiendo los representantes del citado Departamento 

acompañar a dichos expertos.” 

 

Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, 

relativo a las normas mínimas para la protección de cerdos.  

 

El Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas 

para la protección de cerdos, queda modificado como sigue:  

 

Uno: El apartado 1 del artículo 3 queda redactado en los siguientes términos: 

1. La superficie de suelo libre de la que deberá disponer cada cochinillo 

destetado o cerdo de producción criado en grupo, excluidas las cerdas y las cerdas 

jóvenes después de la cubrición, será 
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Peso vivo  
(en kilogramos) 

Metros 
cuadrados 

Hasta 10 0,2 

Entre 10 y 20 0,24 

Entre 20 y 30 0,3 

Entre 30 y 50 0,45 

Entre 50 y 85 0,65 

Entre 85 y 110 0,74 

Entre 110 y 130 1 

Más de 130 1,3 

 

Dos. El apartado 6 del artículo 3 queda redactado en los siguientes términos: 

 

“6. Cuando aparezcan signos de agresividad dentro un grupo de animales o 

conflictos violentos, deberán introducirse las medidas adecuadas para limitarlos al 

mínimo. Los cerdos que haya que criar en grupos, pero sean particularmente 

agresivos, hayan sido atacados por otros cerdos o estén enfermos o heridos deberán 

trasladarse a las zonas o espacios específicos y exclusivos para la observación y 

aislamiento de los animales que, por razones sanitarias o de bienestar animal deban 

ser apartados del resto. En caso necesario, estos animales podrán mantenerse 

temporalmente y por el tiempo mínimo que sea necesario en recintos individuales. 

En los casos especiales descritos anteriormente, el recinto que se utilice deberá 

disponer de agua y alimento, y deberá permitir que el animal se pueda dar la vuelta 

fácilmente, siempre que ello no sea contrario a consejos veterinarios específicos.” 

Tres. El apartado 8 del artículo 3 queda redactado en los siguientes términos: 

“8. Para calmar su hambre, y dada la necesidad de masticar, todas las cerdas 

jóvenes, cerdas postdestete y cerdas gestantes deberán recibir una cantidad 

suficiente de alimentos de volumen o ricos en fibras, con un contenido mínimo en 

fibra neutrodetergente de un 15%, así como alimentos con un elevado contenido 

energético.” 

Cuatro. El contenido del artículo 4 queda redactado como sigue: 
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“1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las 

ciudades de Ceuta y Melilla, remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, el resultado de los controles oficiales realizadas el año anterior para 

comprobar el cumplimiento de los requisitos del presente real decreto. 

 

2. El formato de dicho informe y la fecha de remisión, se determinarán de 

acuerdo con lo establecido en la normativa de la Unión Europea, o, en su defecto, 

en la Mesa de coordinación sobre el bienestar y protección de los animales 

mantenidos con fines agrarios, de forma que sea posible dar cumplimiento a lo 

establecido por la normativa de la Unión Europea. 

 

3. El informe irá acompañado de un análisis de los casos más graves de 

incumplimiento observados y de un plan de acción para evitar o reducir su repetición 

en los años siguientes.” 

 

Cinco. El contenido del artículo 7 queda redactado como sigue: 

 

“Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las ciudades 

de Ceuta y Melilla y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito 

de sus competencias, facilitarán la asistencia necesaria para el cumplimiento de sus 

funciones en el caso de que expertos de la Comisión Europea, solos o acompañados 

de expertos nacionales, realicen controles en España, incluyendo auditorías, 

pudiendo los representantes del citado Departamento acompañar a dichos expertos.” 

 

Seis. El anexo (actualmente, único) del real decreto se denominará Anexo I, y queda 

redactado en los siguientes términos: 

“Anexo I 

CAPITULO I. Condiciones generales. 

Además de las disposiciones correspondientes del anexo del Real Decreto 

348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la 

Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 

ganaderas, deberán cumplirse los requisitos siguientes: 

1. En la parte del edificio en la que se encuentren los cerdos se evitarán: 

a) Niveles de ruido continúo superiores a 85 dB, así como ruidos duraderos o 

repentinos. 

b) Concentraciones de gases medidos a la altura de las cabezas de los animales 

superiores a: 

i. 20 ppm de amoniaco. 
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ii. 3.000 ppm de dióxido de carbono. 

 

El titular debe disponer de registros de control mensual de los parámetros 

especificados en el punto b), así como indicar las medidas que se toman en caso de 

que no se cumplan dichos parámetros. Los registros de controles pueden realizarse 

con periodicidad trimestral, y mantenerse con esta periodicidad, en el caso de que la 

totalidad de los controles realizados a lo largo de un año hayan reflejado que las 

concentraciones de gases medidas no han excedido los valores máximos exigidos. 

2. Los cerdos deberán estar expuestos a una luz de una intensidad mínima de 40 lux 

durante un período mínimo de ocho horas al día. 

2 bis. En explotaciones con una capacidad autorizada superior a 5.1 UGM los 

recintos de los edificios en los que se alojen los animales deben disponer de los 

sistemas adecuados como ventiladores, calefacción, aire acondicionado, ventilación 

natural o forzada u otros que, en caso de temperaturas altas o bajas del aire en las 

naves, garanticen la reducción del estrés térmico para los cerdos. 

3. Los locales de estabulación para los cerdos se construirán de forma que se 

minimice el contacto de los cerdos con la orina o el estiércol y los animales puedan: 

a) Tener acceso a un área de reposo adecuadamente drenada, confortable físico y 

térmico, adecuadamente drenado y limpio, que permita que todos los animales se 

tumben al mismo tiempo. 

b) Descansar y levantarse normalmente, 

c) Ver otros cerdos; sin embargo, en la semana anterior al momento previsto del 

parto y durante el mismo, las cerdas y las cerdas jóvenes podrán mantenerse fuera 

de la vista de los animales de su misma especie. 

3. bis. En explotaciones con una capacidad autorizada superior a 5.1 UGM, entre el 

2.5 % de las plazas de la capacidad total de la explotación, en función de la incidencia 

de patologías u otras circunstancias de la misma, debe destinarse a las zonas o 

espacios específicos y exclusivos para la observación y aislamiento de los animales 

que, por razones sanitarias o de bienestar animal deban ser apartados del resto. 

Las zonas o espacios específicos mencionados en el párrafo anterior, deben ofrecer 

a los animales, salvo indicación veterinaria expresa, raciones de pienso adaptado a 

las circunstancias de los animales alojados y cama seca y confortable 

Los hallazgos de los controles a los animales alojados en estos recintos, así como 

los tratamientos realizados se registrarán al menos tres veces por semana. 

En estas zonas o espacios, la carga ganadera máxima admitida será del 75% con 

respecto a la carga ganadera permitida para el resto de los locales o recintos de 

acuerdo a su rango de peso o edad. 
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4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 3, los cerdos deberán 

tener acceso permanente a una cantidad suficiente de materiales o combinación de 

materiales seguros, preferentemente comestibles, que sean masticables y 

explorables, y que permitan unas adecuadas actividades de investigación y 

manipulación como paja, heno, madera, serrín, compost de champiñones, turba o 

una mezcla de los mismos, que no comprometa la salud de los animales.  

Los materiales de enriquecimiento deben ser tales que los animales mantengan el 

interés por los mismos, sustituyéndose o reponiéndose regularmente, y accesibles a 

la manipulación bucal en todo momento. 

La idoneidad de los materiales ofrecidos se valorará mediante muestreo periódico y 

al menos una vez por semana. No será necesaria esta valoración en corrales en los 

que los animales se mantengan en los mismos tengan el rabo íntegro. 

Deberá disponerse de materiales que permitan dichas actividades de investigación 

y manipulación, de diferentes características para ofrecer a los animales materiales 

o presentaciones novedosos en el caso de aparición de brotes de caudofagia o 

agresividad. 

5. Los suelos serán lisos, pero no resbaladizos, para evitar daños a los cerdos y se 

diseñarán, construirán y cuidarán de forma que no causen daño o sufrimiento a los 

cerdos. Serán adecuados al tamaño y al peso de los cerdos y, si no se equipan con 

lechos de paja, formarán una superficie rígida, plana y estable. 

6. Se alimentará a todos los cerdos, al menos, una vez al día. En explotaciones con 

una capacidad autorizada superior a 5.1 UGM: 

a) Cuando los cerdos se alimenten a voluntad dispondrán de al menos un punto de 

alimentación por cada 20 animales, o de 5 si son lechones de hasta 25 kg de peso 

vivo.  

b) Cuando los cerdos de hasta 25 kg de peso vivo se alimenten en grupos y no a 

voluntad, o mediante un sistema automático de alimentación individual, cada cerdo 

tendrá acceso al alimento al mismo tiempo que los demás animales del grupo. 

 

c) Cuando se alimenten en comederos lineales debe disponerse de 18 cm por cerdo 

destetado de hasta 25 kg de peso vivo, de 25 cm por cerdo de hasta 50 kg de peso 

vivo, y de 30 cm por cerdo de más de 50 kg de peso vivo. 

7. Todos los cerdos de más de dos semanas de edad, independientemente de su 

sistema de alimentación, tendrán acceso permanente a una cantidad suficiente de 

agua de calidad adecuada y limpia. 
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En los grupos de animales sebe disponerse de un punto de bebida a la altura del 

animal por cada 12 cerdos. En el caso de que la alimentación de los animales sea 

líquida o húmeda, el número de puntos de bebida puede reducirse en un 50%.  

En los grupos de lechones no destetados debe ofrecerse al menos un punto de 

bebida por cada camada. 

8. Se prohibirán todos los procedimientos no debidos a motivos terapéuticos o de 

diagnóstico, o destinados a la identificación de los cerdos de conformidad con la 

normativa pertinente y que provoquen lesiones o la pérdida de una parte sensible del 

cuerpo o la alteración de la estructura ósea, con las excepciones siguientes, a 

propuesta del veterinario de explotación y previa comunicación a la autoridad 

competente: 

a) Una reducción uniforme de las puntas de los dientes de los lechones mediante el 

pulido o sección parcial, antes de que superen los siete días de vida, dejando una 

superficie lisa intacta; en caso necesario puede reducirse la longitud de los colmillos 

de los verracos para evitar lesiones a otros animales o por razones de seguridad. 

b) El raboteo parcial. La longitud de cola residual debe, como mínimo, cubrir la vulva 

en las hembras y el esfínter anal en los machos. 

c) La castración de los cerdos macho por medios que no sean el desgarre de tejidos. 

d) El anillado del hocico únicamente cuando los animales se mantengan en sistemas 

de cría al aire libre y de acuerdo con la normativa nacional. 

El raboteo y la reducción de las puntas de los dientes no deberán ejecutarse por 

rutina sino únicamente cuando se disponga de una comunicación del resultado de 

los controles realizados en matadero según el Anexo II del presente real decreto, o 

existan pruebas documentales con el contenido mínimo que se indica en el anexo III 

de que se han producido lesiones de las tetillas de las cerdas o las orejas o rabos de 

otros cerdos en el año anterior a la propuesta de raboteo realizada por el del 

veterinario de explotación. Antes de su ejecución, se adoptarán medidas para 

prevenir la caudofagia y otros vicios teniendo en cuenta las condiciones ambientales 

y la carga ganadera. Por esta razón, las condiciones ambientales o los sistemas de 

gestión deberán modificarse si resultan inadecuados. Dicha modificación debe 

reflejarse documentalmente, con el contenido mínimo que se indica en el anexo IV. 

En caso de demostrarse como necesario la realización de dichos procedimientos, se 

debe dejar constancia de la fecha, número de animales, edad de los mismos e 

identificación de la persona que lo realiza. 

Solamente un veterinario o una persona formada, tal como se contempla en el 

artículo 5 de este Real Decreto, con experiencia en la ejecución de las técnicas 

aplicadas podrá realizar con los medios adecuados y en condiciones higiénicas 

cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente. En caso de que la 
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castración o el raboteo se realicen a partir del séptimo día de vida se llevarán a cabo 

únicamente mediante una anestesia y una analgesia prolongada practicada por 

personal veterinario. 

9. No deberán introducirse en las explotaciones de animales raboteados a menos 

que: 

a) se disponga de pruebas documentales con el contenido mínimo que se indica 

en el anexo III de que se han producido lesiones en las orejas o rabos de 

otros cerdos, 

b) se disponga de pruebas documentales con el contenido mínimo del anexo IV 

de que se han modificado en consonancia las condiciones ambientales o los 

sistemas de gestión, y 

c) se haya solicitado expresamente a la explotación de origen de los lechones, 

cuando ésta sea nacional. 

 

CAPÍTULO II 

Disposiciones específicas para las distintas categorías de cerdos 

A) Verracos. 

Las celdas de verracos estarán ubicadas y construidas de forma que los verracos 

puedan darse la vuelta, oír, oler y ver a los demás cerdos. La zona de suelo libre de 

obstáculos a disposición de un verraco adulto deberá ser, como mínimo, de 6 metros 

cuadrados. 

Cuando los recintos también se utilicen para la cubrición, la zona de suelo a 

disposición de un verraco adulto deberá ser, como mínimo, de 10 metros cuadrados 

y el recinto deberá estar libre de cualquier obstáculo. 

B) Cerdas y cerdas jóvenes. 

1. Se adoptarán medidas para minimizar las agresiones en los grupos.  

2. En caso necesario, las cerdas gestantes y las cerdas jóvenes deberán ser tratadas 

contra los parásitos internos y externos. En caso de acomodarlas en parideras, las 

cerdas gestantes y las cerdas jóvenes deberán estar limpias. 

3. En la semana anterior al momento previsto del parto, las cerdas y las cerdas 

jóvenes deben mantenerse en el recinto donde se va a producir el parto con el fin de 

adaptarse al mismo y permitir la manifestación del comportamiento pre-parto, donde 

deberán disponer de material adecuado para hacer el nido en cantidad suficiente a 

menos que sea técnicamente inviable con respecto al sistema de estiércol líquido 

utilizado en el establecimiento.  
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4. Detrás de las cerdas o de las cerdas jóvenes deberá acondicionarse un espacio 

libre para permitir un parto de forma natural o asistida. 

5. Las celdas de parto en las que las cerdas puedan moverse libremente deberán 

contar con dispositivos de protección de los lechones, como barrotes. 

C) Lechones. 

1. Una parte de la superficie total del suelo, suficiente para permitir que todos los 

animales estén tumbados al mismo tiempo, deberá ser sólida o estar revestida, o 

estar cubierta con una capa de paja o cualquier otro material adecuado. 

2. Cuando se utilice una paridera, los lechones deberán disponer de espacio 

suficiente para poder ser amamantados sin dificultad. 

3. Los lechones no deberán ser destetados antes de tener veintiocho días de edad 

a no ser que el hecho de no destetarlos sea perjudicial para el bienestar o la salud 

de la madre o de los lechones. Sin embargo, los lechones podrán ser destetados 

hasta siete días antes, si son trasladados a instalaciones especializadas que se 

vaciarán, se limpiarán y desinfectarán meticulosamente antes de introducir un nuevo 

grupo y que estarán separadas de las instalaciones de las cerdas, para limitar la 

transmisión de enfermedades a los lechones. 

En estas instalaciones se ofrecerá alimentación a voluntad especialmente adaptada 

a estos animales y dispondrá de un sistema de regulación de la temperatura 

específico. 

D) Cochinillos destetados y cerdos de producción. 

1. Cuando los cerdos se críen en grupos, se adoptarán medidas, como la provisión 

de material de enriquecimiento novedoso para prevenir peleas que excedan de su 

comportamiento normal. 

2. Los cerdos deben mantenerse en grupos con la mínima mezcla posible. Si tienen 

que mezclarse cerdos no familiarizados entre sí, la mezcla debe hacerse a la edad 

más temprana posible, preferiblemente antes del destete o, a lo sumo, una semana 

después. Cuando se mezclen los cerdos, se les ofrecerán las oportunidades 

adecuadas de escapar y ocultarse de otros cerdos. 

3. Cuando aparezcan signos de pelea violenta, se investigarán inmediatamente las 

causas y se adoptarán las medidas adecuadas, como, por ejemplo, ofrecer paja 

abundante a los animales, si fuese posible, u otros materiales para investigación. Los 

animales en peligro o los agresores específicos se mantendrán separados del grupo. 

4. El uso de tranquilizantes para facilitar la mezcla se limitará a condiciones 

excepcionales y únicamente previa consulta con personal veterinario. 
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Siete. Se incluye un nuevo anexo, el Anexo II, con el siguiente contenido. 

“ANEXO II 

Comunicación de los resultados de los controles realizados en los mataderos 

1. En el contexto de los controles efectuados con arreglo al Reglamento (UE) 

2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, el 

servicio veterinario oficial evaluará los resultados de la inspección con objeto 

de determinar posibles indicaciones de malas condiciones de bienestar, como 

lesiones compatibles con episodios de caudofagia en, la explotación de 

origen. 

2.  Comunicación de resultados. Si se detectan lesiones compatibles con 

episodios de caudofagia o los resultados de la inspección a que se refiere el 

apartado 1 concuerdan con unas condiciones deficientes de bienestar de los 

animales, el servicio veterinario oficial comunicará dichos hallazgos de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de ejecución (UE) 

2019/627 de la comisión de 15 de marzo 2019 por el que se establecen 

disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles oficiales de 

los productos de origen animal destinados al consumo humano, de 

conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, y por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 2074/2005 de la 

Comisión en lo que respecta a los controles oficiales, para la adopción de 

medidas oportunas.” 

 

Ocho. Se incluye un nuevo anexo, el Anexo III, con el siguiente contenido. 

“Anexo III 

Contenido mínimo de la documentación justificativa de que se han producido 

lesiones de las tetillas de las cerdas o las orejas o rabos de otros cerdos 

1. Fecha de los episodios de caudofagia u otras lesiones, indicando la fase 

productiva (gestación, lactación, destete, transición, semana de cebo) y el 

nivel de afección, así como el número de animales por nivel de afección.” 

 

Nueve. Se incluye un nuevo anexo, el Anexo IV, con el siguiente contenido. 

“Anexo IV 

Contenido mínimo de la documentación justificativa de que se han modificado las 

condiciones ambientales o los sistemas de gestión que acompaña a la solicitud de 

raboteo 

1. Identificación de las condiciones ambientales o sistema de gestión 

modificado. 



  

24 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRODUCCIONES Y MERCADOS 
AGRARIOS 

SECRETARÍA GENERAL DE 
AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN  
 

2. Descripción de la situación inicial: parámetros, frecuencia de control, indicador 

de la situación… 

3. Marco temporal de la introducción de modificaciones 

4. Descripción de la situación tras la adopción de medidas. 

5. Observaciones de interés en relación con las dificultades para la puesta en 

marcha de la medida.” 

 

Disposición final quinta. Modificación del Real Decreto 361/2009, de 20 de marzo, 
por el que se regula la información sobre la cadena alimentaria que debe acompañar 
a los animales destinados a sacrificio. 

  

La letra C del anexo II dl Real Decreto 361/2009, de 20 de marzo, por el que se 

regula la información sobre la cadena alimentaria que debe acompañar a los 

animales destinados a sacrificio, queda redactada como sigue: 

  

«C. Información sobre los animales enviados. 

  

1. Estado de salud de los animales. 

2. Si los animales han sido objeto o no de una revisión general por un veterinario 

en las cuarenta y ocho horas anteriores al traslado de la documentación. En caso de 

haberse realizado y detectado anomalías de interés en su estado de salud, se 

indicará la sintomatología. 

3. Animales sometidos a tratamientos, indicando nombre, fecha de 

administración y tiempo de espera de los medicamentos administrados en los últimos 

treinta días, y de aquellos que tengan un tiempo de espera mayor de treinta días 

administrados en los últimos noventa días. 

4. En el caso de los porcinos, si son lechones no destetados de menos de cinco 

semanas. 

5. En el caso de pollos destinados a la producción de carne, a los que resulte de 

aplicación del Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por el que se establecen las 

normas mínimas para la protección de los pollos destinados a la producción de carne 

y se modifica el Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas 

mínimas para la protección de terneros, la densidad de población de la manada. 

6. En el caso de requerirse condiciones especiales de transporte, se describirán 

y se indicará el motivo. 

 

Disposición final sexta. Modificación del Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por 

el que se establecen las normas mínimas para la protección de los pollos destinados 

a la producción de carne y se modifica el Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, 

relativo a las normas mínimas para la protección de terneros. 
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El Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por el que se establecen las 

normas mínimas para la protección de los pollos destinados a la producción de carne 

y se modifica el Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas 

mínimas para la protección de terneros, queda modificado como sigue:  

 

Uno. El apartado 2.j) del artículo 3 queda redactado de la siguiente manera: 

 

“j. veterinario oficial: “veterinario oficial”, un veterinario oficial tal como se 

define en el artículo 3, punto 32, del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017. 

 

 Dos. El contenido del artículo 7 queda redactado de la siguiente manera: 

 

“1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas y de las 

ciudades de Ceuta y Melilla, remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, el resultado de los controles oficiales realizadas el año anterior para 

comprobar el cumplimiento de los requisitos del presente real decreto. 

 

2. El formato de dicho informe y la fecha de remisión, se determinarán de 

acuerdo con lo establecido en la normativa de la Unión Europea, o, en su defecto en 

la Mesa de coordinación sobre el bienestar y protección de los animales mantenidos 

con fines agrarios, de forma que sea posible dar cumplimiento a lo establecido por 

la normativa de la Unión Europea. 

  

3. El informe irá acompañado de un análisis de los casos más graves de 

incumplimiento observados y de un plan de acción para evitar o reducir su repetición 

en los años siguientes.” 

 

Tres. El contenido del artículo 8 queda redactado de la siguiente manera: 

 

“Los órganos competentes de las Comunidades autónomas y de las ciudades 

de Ceuta y Melilla, así como el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el 

ámbito de sus competencias, facilitarán la asistencia necesaria para el cumplimiento 

de sus funciones en el caso de que expertos de la Comisión Europea, solos o 

acompañados de expertos nacionales, realicen controles en España, incluyendo 

auditorías, pudiendo los representantes del citado Departamento acompañar a 

dichos expertos.” 
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Disposición final séptima. Modificación del Real Decreto 37/2014, de 24 de enero, 

por el que se regulan aspectos relativos a la protección de los animales en el 

momento de la matanza. 

 

El artículo 7 del Real Decreto 37/2014, de 24 de enero, por el que se regulan 

aspectos relativos a la protección de los animales en el momento de la matanza 

queda redactado como sigue: 

 

“Artículo 7. Matanza fuera del matadero 

 
1. Sin perjuicio de las normas de higiene de los alimentos, siempre que se deba 
proceder a la matanza de un animal fuera del matadero, incluyendo por razones de 
emergencia, el titular de la explotación registrará dicha matanza en libro de registro 
de la explotación, con indicación de la fecha, categoría del animal (si procede), causa 
de la matanza, método de aturdimiento y método de matanza utilizado. 
 
2. En caso de que el propietario o poseedor del animal tenga la intención de que la 
canal de dicho animal se destine a consumo humano, realizará una comunicación al 
órgano competente de las comunidades autónomas y las Ciudades de Ceuta y 
Melilla, en los términos y plazos que éste determine, a fin de que el mismo pueda 
disponer lo necesario para realizar los controles oficiales que permitan, en su caso, 
la utilización para consumo humano de dicha carne.” 
 
 
Disposición final octava. Modificación del Real Decreto 1086/2020, de 9 de 

diciembre, por el que se regulan y flexibilizan determinadas condiciones de aplicación 

de las disposiciones de la Unión Europea en materia de higiene de la producción y 

comercialización de los productos alimenticios y se regulan actividades excluidas de 

su ámbito de aplicación. 

 

El Anexo III del Real Decreto 1086/2020, de 9 de diciembre, se sustituye por el que 

figura a continuación:  
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“ANEXO III 

Modelo de declaración del titular de la explotación para el sacrificio de 
urgencia en la explotación. 

Declaración del titular de la explotación para el sacrificio de urgencia en la 
explotación 

 

Datos de la explotación 

Titular Código REGA 

 

Nombre explotación Municipio 

 

Nombre responsable de la expedición 

 

Calificación/estatuto sanitario explotación  Programas de control o vigilancia de enfermedades 

 

Calificación o estatuto sanitario comarca o provincia (si es relevante) 

 

Explotación régimen extensivo   Explotación porcina condiciones controladas 

Sí/No   Sí/No 

Alteraciones relevantes estado sanitario otros animales últimas 48 horas 

 

Resultados muestras vigilancia y control zoonosis últimos 6 meses 

 

Diagnóstico veterinario enfermedades en los últimos 12 meses 

 

Muestras para investigar residuos últimos 6 meses: 

Sustancias químicas analizadas   Resultados positivos  

 

Datos de los animales 

 

Número de animales Edad-categoría  Especie Raza  

 

Sexo Identificación 

 

Tiempo y lugar permanencia últimos 30 días   Estado de salud de los animales 

 

Datos del veterinario de explotación 
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Nombre      Dirección  

 

Datos del transporte 

Nombre del conductor del vehículo Matrícula del vehículo 

 

DNI/NIF del conductor del vehículo 

 

Fecha y hora de la carga Temperatura del contenedor: 

 

 

Datos del matadero de destino 

Nombre Municipio 

 

Fecha y hora del traslado 

 

 

DECLARO 

 Que la explotación no está sometida a ninguna restricción de movimiento ganadero con destino al matadero. 

 Que se han tomado todas las medidas necesarias para sacrificar al animal/los animales/es lo antes posible. 

 Que se ha respetado la normativa sobre medicamentos veterinarios incluyendo los tiempos de espera. 

 Que el animal no ha sido tratado con medicamentos autorizados los últimos 30 días. (1) 

 Que el animal ha sido tratado en los últimos 30 días (o en los últimos 90 días en el caso de medicamentos con un tiempo 
de espera mayor de 30 días) con los medicamentos autorizados siguientes: (1) (2) 

 

Medicamento Fecha administración Periodo de supresión del medicamento 

   

   

 

ME COMPROMETO 

 A aportar la documentación reglamentaria que acompaña al traslado (certificado de inspección ante mortem / documento 
de identificación del animal / de los animales) 

 A adjuntar los informes en el caso de notificación desde un matadero de hallazgos con relevancia sanitaria en otros 
animales de esta explotación en los últimos dos años. 

 

Localidad y fecha        Firma 

 

(1) Tachar lo que no proceda 

(2) Indicar el medicamento, nombre comercial o principio activo, la fecha de administración y el periodo de supresión o bien 
adjuntar copia del Libro de tratamientos en el que figuran los tratamientos administrados al animal. 

 

Disposición final novena. Carácter básico y título competencial. 
 



  

29 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRODUCCIONES Y MERCADOS 
AGRARIOS 

SECRETARÍA GENERAL DE 
AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN  
 

El presente Real Decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 149.1, reglas 13.ª y 16.ª de la Constitución Española, por 
las que se atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, y en materia de 
bases y coordinación general de la sanidad. 
 

Disposición final décima. Facultad de modificación. 

 

Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para modificar [el 

contenido del real decreto y de los anexos para su adaptación a la normativa 

europea. 

 

Disposición final décimoprimera. Entrada en vigor. 

 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el “Boletín Oficial del Estado”. 

 

 

 


